
Año de 1860. Miércoles 14.de Noviembre. Número 137. 

B E 
-• 'Soiuícrib'o'áeatepeíiadlcoaii la Hed'acci'on casa de los Sres. Viuda.é hijos da Miaon 4 90 rs. aliado, ;50 el semestre y 30 t' trimestre. Us anuncios se inseijaráp á_hiedio real̂ l.inea par» 

,., , r los susci'itores, y un real linea para ios que nó lo sean.- ~ • ' , -. / -'- \ ' ^-^ < 

'• '• l luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recilian los niimeros del Boifíw que correspondan al distriio, dispondrán'quey fije.un ejemplar en el sitio deyostum-
^^.bre, donde, permaneceri hasta el recibo del número siijuienle: Los Secretarios cuidarán de-conservar los Boletines coleccionados orienadamenlo para su mcyitcrna-

éf'OT, q*'. deberá verificarse cada año. León 1G de .̂Stiípmfcr» di; 18r)0.=-r>Eü.'BO A.LAS. " " " í ' 

• •' PAltTá•'ÚViCiAh.. ; , 

•!:;i!ritESlDESCÍA l)F.I¡ ÍONSfJO DE MINISTDOS. 

J ;. , . S , . M , . la Rein^, nuestra .Se-
_.,.5ora i((2.rD..G.) y su augusta 
, , Real famijia, cont inúan en csla: 
, Córte sin novedad en su iinpor-
. : -tfnte salud., i 

(GACUTA, IIEL 7.un KOViEi innE SÜM, 512.) 

MiNiSTE'áio'pÉ 'ESTA'UO. : 

Cáiicilléria. 

i . i ' A ñ l ^ y e r " ! ' ! » » ocho y rap-, 
'̂  diá' de lá nocfié el . Señor yi|s-r.j 

"'". toñÜe As 'liWciciipve, Én,viaclp: 
'ex'traoí'diñario y. Ministro ple-

"nipoténcíar io, de S. M . el Ém-, 
' perádor dejos otomanos, tuvp, 

lu-.i-.-.iáHtni.l:.-} ;¡ n - *( . = 
la honra de entregar en au-

' ' ijiqhcia páriieufar á S. M . ¡la 
Reina nuestra Señora la caria 
que pone termino á su misión 

' "én esta corte. f • : .. 
" ' A'cóWipañában á' S. . . M . ¡el 

Éxcmó Sr. "Presidente del Con-
l''se¡o' de Ministi'osi primsr Se-

' ' bretário j iñ té r tho ' í é Éstado,'- y 
'los'áttós fiincionarios dé la Real, 

• Casa; y anunciado prévíamen-
ie por 'el ' ' S ¿ ' ihti 'pdactpr de. 

^ ' Émbaíá'dor^s el Sr. Vizconde,. 
'' á r ' e í éva r dicha caria á manos 

""de S. iií^ pronuncio; en caslella-
' n ó el 'sigiiiénle discurso: . ': 

as mismas ci.rr 
'L cuiistánciás particulares que 

han .motivádo la supresión por 
' nii Gobierno de algunas de sús 

Legaciones, han inducido á 
' S.'ftl Imperial el Sultán á dar 
"Tin á la misión que tenia el 
honor de desempeñar cerca de 
vuestra augusta Persona. 

. Aunque no puede esta m í -
djda debijitar los estrechos M':)-

r .^ los c)e la-aptiguí» amistad ([ua 

• existe entre las dos corles, mi 
iGpbiernp np .se .ha : decidido1 á 
adoptarla sin ql:.ni5s profundo 
y sincero; sent imiénto. Pero lo 

i confieso, , .Señora, este sen l i r 
rnienio no ; puede ser majpi- • 
que el mjp al salir de .un, pá/s 
que, en . poco, tiempo,: habia 
aprendido, á estimar y _á .querer 
casi como, una segunda patria. 

Los tres años que he per
manecido, fin-, España serán por 
cierto., uno de los mejores re-
cucrílqs de. mi . carrera y aun 
de ...toda,.mi;¡vida,,: Siempre me 
acordaré , con. guslo y; gralitiid 
de j a , ajigusta benevolencia de 
V . M , y .de..las.altas cualidades 
d^e.la ¡.nación ¡española, como 
también de las s impa lüs que, 
aunque , poco..acreedor á ellas^ 
Se rne han manifestado en este 

.país. ..... , ; .• 

Dígnese ; .y.f M . ..permitir
me que a| entregarle esta car-
1$, que da , por, terminada mi 
.misión ,0ppnga á sus Reajes pies 
el, .hpcpenaje;i. de ,mi prpfupdo 
agradecimiento y dg ¡lo» vivos 
deseos que, fuera, como, dentro 
de Pspjaña,' y en cualquiera,par
le, del niuiidp adonde me lle
ve |a- Providencia,, no cesárá 

,de. abrigar qñ coraron por la 
completa felicidad de la ilustre 

• y. .bondadosa, Soberana de . Es 
paña, por la de su augusta fa
milia y por la del noble pue
blo que Dios le ha confiado.» 

S. M . se dignó contestar: 
«Sr. Ministro: Veo con sen 

limienlo que las 'consideracio
nes particulares que han mo
vido al Emperador vuestro So
berano á suprimir algunas do 
sus Legaciones le han precisa
do á coiuprcndcr cnlre ellas la 

misión que desemp«riais en Ma-. 
drid. Estoy sin embargo firmér 
menlfe persuadida de que está 
resol úc id t r - e l t " •tiaftS'*~aeb"tlitaTá 
las cordiales relaciones que dé 
lan_ antiguo han unido .á nues:. 
tras Coronas. 

Es satislactorio para mí ver 
"que"lleváis üná iiñpresiori agra
dable' de vusstra residencia en 

• • , i i -.rni-.corte;..doade_me. complazco 
eft poder asegurar que habéis 
sabido granjearos el aprecio ge-.', 
neral y mi ésíimacion parl'cu-; 
lar por las cualidades que ds' 
distinguen,—.—- • " 

Os agradezco, Sr. Ministro, 
los votos ^ne formáis por mi 
ventura, por lá de mi familia 
y: por la djl pueblo csptmol, y. 
á mi ve/, os-deseo-toda-clase-de-
felicidades.» 

Acto continuo el Sr. V i z 
conde tuvo la honra de despe-. 
dirse de S. M . el Rey. 

Del G o b i e r n o de provincia . ! -

~ neneficpncin'ySaniilmT;: , 

C I R C T O A B . - N ú m . 494- ' -

EI 'Gobiéfñ'P' de 'S .~M.' la 
Reina que procura por cuan
tos medios están á su alcance 
mejorar ¡á 'comlicionMélosHes-
graciados, liende hoy su mano 
prolectpra hacia los sordo-.mu
dos y los ciegos. ÍCsUis infi-liciis 
á quienes la falla rie educación 
.relega ardinarianiaute.á ¡a moa 
dicidad, son susceptibles alio™ 
corno' nunca de recibir una 
instrucción acomodada-á la í n 
dole de los sentidos que con
servan sanos, y obtener por 
ella condiciones físicas-'y "mora
les que los idcnliliqnen con las 
demás criaturas. Pero para con
seguir eslé liiV'res'peció ' á los 
que qe hallan en la edad' dé 
ser educadosj así como d de 

recoger y amparar á los. que 
«.ya no .{on susceptibles d é énse-
íían/.a pi;escrip¿iones ¡ahibas 
acordadas en lás actuales leyes de 
instrucción ¡pública y deJiene-
íici'hciay es ¡necesario ant'éModo, 
conocer su :número y las'r.loca-
lidajdes en que "rnas abiindan, 
par'a djierminar los estábleci-
miéntos nue han de ser de 
instrucción >y los ptirameiite ca-
riialKos. t i Dirección general 
(fe Üeneficsncia y Sonidá/l á 
Vjuiea corresponde esta eslíadís-
.tic4>u8e dispone á formarla. 
.Todas las personas, pues, en 
cuy'ps familias pobres existan 
sordo-mudps ó ciegos, eslaji i n 
teresados en manifcslarlor' á la 
autoridad, con las dernás- not i 
cias que se les pidan. E l bene
ficio que ha de obtenerse por 
las medidas proyectadas, redun
da en favor de una clase, que 
n i aun msdios materiales tiene 
para espresar su desdicha.. 

i Anudarles á ello, esi 'por 
consiguiente una verdadera 
obra de caridad. 
, ~;t -Eh jal concepto, los'.'Sres. 
Curas párrocos ausiliarárj^á los 
Alcaldes:en .la tarea de i n q u i 
r i r leí n ü mero; >• clase da.:'per
sonas ( ¡ u e e n . s u demarcación 
municipal existan privados de 
la" palabra ó de la vista, valién
dose, si'; les parece oportuno • 
de exortaciones durante el Sa 
crificio de ,1a Misa en i i no ó 
mas dias: feslivoá; á cuyo.fin se 
han puesto de acuerdo..las au -
tor'díidcs eclesiástica y civil de 
b: provine:;.'. 

Los Sres. Alcaldes remit i rán 
á este C-cuiccno la nota que se 
formé arreglada.»! modela ad
junto; y bien pronto la A d m i -
hiílración pública, provista de 
los!dalos necesarios, se_ hallará 
en disposición def.ajiviár 'la des
graciada suerte d^jos sordo-mu
dos y de losci^gói. Lepn 3 3 de 
Noviembre "de! l 'S .éO.^G' ínaro ' 
Alas. : í 
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Núra. 495. 

Z ' i Dlrrcrion general del 
Tesoro púlilico en 5 del actu il 
me dice lo que sigue: 

»EI KXCIÍIO Sr. Minis lro ríe 
Hacienda lia comunicado á esla 
Dirección general con fecha I 5 
ríe Octubre p ró j imo pasado l.i 
Real orden siguienlc: 
/ Excmo. ¡>r.: Por el Ministe
rio de I» Guerra se dijo i este 
de mi cargo con fcclia 24 'le 
Febrero úl t imo lo siguienle: 
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de 
Marina, encargado inter'mamen 
le del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Director general de 
Administración mililor lo que 
sigue: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunica
ción de V . E . fecha 16 de Ene
ro próximo pasado, en la que, 
con motivo de lo determinado 
en la nueva ley de 29 de No
viembre últ imo, consulta V . E . 
la necesidad de que- se deslin
den las atribuciones que cor
responden á la Administración 
militar respecto al serviao de 
redenciones y enganches de que 
trata aquella. Enterada S. M . y 
teniendo presente lo informado 
respecto al particular por el 
Consejo de Gobierno y A d m i 
nistración del fondo de reden
ción y enganches del servicio 
militar, y por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo 
de Estado en sus respectivos a-
cuerdos de 24 te Enero próxi
mo pasado y SO del actual, se 
ha servido declarar lo siguiente: 
Primero. Que corresponde al 
Consejo de Gobierno y A d m i 
nistración del fondo de reden
ción y enganches del servicio 
militar, hacerse cargo del pro
ducto de las redenciones que 
se verifiquen, á contar desde la 
quinta de cincuenta 'rnil hom
bres jierleneciente al año ac
tual, quedando por consecuen
cia á su cuidado el pago de las 
cuolas y gralificaciones señala
das á los reenganchados ó vo
luntarios qué hayan contraido 
ó contraigan sus empeños con 
las condiciones que marca la 
ley de 29 de Noviembre de 
1 859. Segundo. Que correspon
de á la Administración militar 
la inlervencion en todas las 
operaciones consiguientes al pa
go de la? cuotas y gratificacio

nes señaladas á los reengancha
dos y volunlarios del Ejército e 
institutos que actualmente exis
ten y contrajeron sus emprños 
con arreglo á las presidipelones 
del reglamento de reenganches 
de S de Julio de 1851, y á las 
demás disposiciones anteriores 
á la citada ley de 29 de N o 
viembre, las cuales deben con
siderarse vigentes hasta tanto 
que sus compromisos no se ha
yan extinguido, siéndole tam
bién de su incumbencia la re
solución de las reclamaciones 
que se promuevan por los he
rederos de los fallecidos. Terce
ro. Que los productos de las re
denciones que por cualquiera 
concepto puedan hacerse . por 
individuos correspondientes i. 
reemplazos anteriores al de cin
cuenta mil hombres del año ac
tual, ingresarán en el Tesoro 
público y figurarán en la cuen
ta que la Adminislración m i l i 
tar rinde al Tribunal de las del 
Reino. Cuarto. Que las devolu
ciones que se monden hacer de 
los seis mil reales á los indivi 
duos que h.ibiendo redimido la 
suerte en quintas de años a n 
teriores, justifiquen después que 
estaban libres de ella, deberán 
llevarse á electo por la Direc
ción general del Tesoro con i n 
tervención déla Administración 
militar; y lo mismo se practi
cará respecto á las cantidades 
que se manden entregar por 
cuenta de dichos seis mil reales 
á los suplentes de quintos que 
redimieron su suerte conforme 
al tiempo que sirvieron por ellos. 
= D e Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan en la 
parte relativa i los ingresos, en 
el Tesoro y devoluciones por el 
mismo que quedan enunciadas. 
=De orden de S. M . lo comu
nico á V . E. para los fines opor
tunos; en la inteligencia de quo 
al circularlo á los Gobernado
res de las provincias, debe esa 
Dirección hacerles las adverten
cias necesarias para evitar erro
res en el servicio de que se tra
ta. 

I.o que la Dirección ha 
acordado trasladar á V . S. para 
los efectos consiguientes, y á fin 
de que se sirva hacerlo á la Con-

j taduiía y Tesorería de Haeien-



«lo públicj de esa provincia, que 
(libcrán Icner presente: 

1.0 Las prevenciones conte
nidas en la circular de esta ofi
cina general de 1 5 de Noviem
bre-del año próximo pasado, 
respecto á las devoluciones de 
las cuotas de seis mil reales (¡ue 
se acuerdan por los Ministerios 
de la Guerra y la Gobernación 
en conformidad á la ley de 
reemplaxos vigente. 

2 ° Que los pagos de cuo
tas y gratificaciones á reengan
chados y voluntarios del Ejer
cito que ingresaron en los Cuer
pos hasta la ú'.lima (juinla ve
rificada, se realizan en las ca
pitales de los distritos en vi r 
tud de orden de consignación 
de esta Dirección general, y de 
cartas-órdenes expedidas por los 
Intendentes militares, sin que 
puedan ejecutarse en olios Te
sorerías, á no disponerse expre-
sámenle. 

Y 3.° Que todas las recla
maciones, consultas y demás in
cidencias relativas al particular 
desde la quinta de cincuenta 
raíl hombres del año actual i n 
clusive, deben,dirigirse al Con
sejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redenciones 
del servicio militar, ó en su 
caso á la Caja general de Depó
sitos, pues esta Dirección no 

.liene intervención alguna en 
las operaciones que se ejecutan 
en virtud de la ley de de 
Noviembre de 1859.» 

Lo que se hace notorio pa
r ó coúocii i dentó de aíjuelos que 
tengan interés en las disposi
ciones enunciadas, y a. fin de 
que tengan puntual obseivan-
cia. León 13 de Noviembre de 
l f i60.=Gcnaro Alas. 

Núm. 4C6. 

Sección de Fomento. 

Francisco Diez vecino de 
Campo de la Lomba, presentó 
escrito al Ayuntamiento del 
mismo, solicitando se le conce
diese permiso para construir 
un molino harinero de una so
la parada, según estilo del pais 
en el campo común del pue
blo, y sitio llamado bugera de 
la reguera del Pumar, para lo 
cual necesitaba ocupar cuatro 
varas cuadradas de terreno, i¡i-
dcmniiamlo por él lo que fue-

so jttslo. E l Ayuntamiento con 
\isla de una información pre
sentada accedió á la petición del 
Diez en atención á no seguirse 
de ello perjuicio. E n su virtud, 
he dispuesto -se publique en el 
riolclin oficial y por medio de 
edictos en el pueblo donde in
tenta hacerse la obra para que 
en el té rmino de 30 dias se 
oponga el qtie viere convenirle, 
y sin perjuicio de hacer saber 
al interesado, presente el plano 
y memoria del proyecto en con
formidad á la Real orden de 
I 4 de Marzo de 1 846. León 1 3 
de Noviembre de 18G0.=Gena-
ro Alas. 

D.Genaro Alas, Gobernador de la pro-
vincia de León etc. 

U¡v¿<\ saher: que pnr Don íla-
nuel V i ^ a vecino de Uiiiñ", resi 
tiente en dicho punto, cnüü do la 
lledomio número i . ' de, ednd ile 40 
años, profesión escnlmno, se h.i 
presentado en In Sección do Tomen 
lo de. osle (joldurno de provincia en 
el IÜ.I U del mes ile ftoviümhrc á 
l i s 10 y 50 minnlos de sn miiñon.'i, 
una solicitud de registro pidiendo 
dos perlenenciiis de la mina de 
zinc llamada Jesusa, sita en térmi
no común dol pueblo de Vulverdo 
lie la Sierra, Ayunlaniionto de lio-
ea de Huérfano, al sitio de IVfiü 
calares, y linda ul N . y P. con tér
mino y arroyo del minino nmnlirc, 
Levimio los vüdares y las depen
días, S. brezal de encima la Sema, 
hace la. designación de las citadas 
dos portcuencius en la forma si
guiente: So tendrá por punto de 
partida la citada calicata, distante 
de la parte mas alta del referido 
brezal de encima la S.'rnn que es
tá inr.octxlo con la caliza 70 me
tros en dirección 180 grados do lo 
lirújula meridiano magnético desde 
él, se medirán en dirección 315 
grados de la citada Inújula y meri
diano, 150 metros lijándose la 1.a 
estaca, desde esta en dirección 45 
grados 300 metros para lijur la 2 a 
á conlinuaeinn en dirección 155 
grados, 200 metros para fijir la 
5.a ul (iual de esta linea i n direc
ción '¿'25 grados, 000 metros para 
lijar la 4.̂  desde esta en dirección 
513 grados, tiOO mellos pora lijar 
'a 5." y desde esta ú'tiinn en di 
lección 45 grados, 5U0 inclros al 
(¡nal do cuya lineo, c- incidirá con 
la 1.a estaca, ([uodondo asi cerra 
•las las dio* peíIt-ni'iu'ias. 

Y luldutidn lie IM constar este 
ii.torcsado ipio iioue realizado el 
• Icpó-ilo prevenido por la ley, he 
admitido por df-rclo de este dia 

| la presento sulialud sin perjuicio 

de tercero; lo que se anuncia por 
ineilio del presente para que en el 
lérinino de sesenta (lias contados 
desdo la f" lia de esle edicto, pue
dan pi'tsciilar en esle Ooliieruo sus 
op'isii i* ues los que se considera
ren ( m i derocbo al todo ó parte 
dol terreno solicitado, según pre
viene el aiiieulo 24 de la ley de 
inineii'a vjgonle. León 11 de No
viembre de lS0ü.=Geiiaro Alas. 

M I ¡VAS. 
0. Genaro Alas, Gobernador de la pro

vincia de León, §c . 
[ lugo saber : Q u e en rs te ( jobierno 

de p r o v i o r i a su p r e s e n t ó | ior D . M u -
nllel C u m i n o vecino du Itusi iongo, resi-
dcnle en do lió I!os.1orir,o, t o n enl i r i -
l u d ftoi escri to con fecha 12 tic J u n i o 
de I S ü l t p id iendo e l reg is t ro de la mitin 
de cobre sitn en t é r m i n o doi pueblo de 
Yntdcte ja , A y u o t o m i e o t o de d icho V a ! 
i leteja, l indero por lodos aires con la 
peña de las C a n g a » , la cual desigotl con 
el nombre (le A m a l l e a , y habiendo p l i 
sado ci cspedienie al Ingeniero del ro 
mo para que prac t ica ra e l recoooc i -
miento qoo previene el o r l f r u l o 39 de l 
Regla tncn lo para la e j ecuc ión de la l e y ; 
r e í o l t a haber mine ra l y terreno franco 
para lu f l c m n r r a c i o n : en cuya v i i t u d 
y l i a b i é u d o l e sido a i l i n i t i i l o el regis
t ro de dichas dos pirrteneni ins por 
decreto do este .dia , se onum-iu por l é r -
ndno de I re in la dias por medio del pre
sente para que llegue & conoc imien to tic 
quien c o r r e s p o n d a , s e g ú n de te rminan 
los a r t í c u l o s i l y 45 del ci tado R e g l a 
mento. L e ó n 10 de N o v i e m b r e de I8C0. 
- « - G e b o r o A1ÜS.=EI Gcfe de la Sec^ 
c i o o , P e d r o Díaz de bedoya . 

I l a g n s a b e r : Q u e en este Gob ie rno 
de p rov inc i a se p r e s e n t ó por U. Ueu i lo 
Ca re t a vecino de Vab le r ruedo residente 
en d icho punto u n » so l i c i tud por e sc r i lo 
con fecha cinco de A g o s t o de 1 S o 7 p i 
diendo el r e g i s t r o . d e la mina de car 
b ó n de piedra s i la en t é r m i n o del pue-
tito de Y i l l a c u r t a A y u n l a m i e n t o d e l mis
m o , l indero por N. con prados de A g u a 
espina j m i n a G o l i l c o . S. con la m i n a 
C o t i c h a » Levan te con la ladera de V a l g a -
randa y V. c o n los piados de A g u a espi
na y mina F t d t o n , l a cual d e s i g n ó con e l 
nombre de F a n n y , y habiendo-pasado e l 
espediente al Ingeniero del romo p a 
ro que p r a d i c á r a el reconoci rn ienlo 
(pie previene el a r t i c u l o 39 del l i e g l a -
mento paro la e j e r u c i ó n de la ley; 
resulla haber m i n e r a l y terreno franco 
p i r a la d e m a r c a c i ó n : en c u y a u i l u d y 
lodi icodolo si . lo n d i u i l i d o el regis t ro de 
tíich::s tres perteoeocias por i l c r r e to 
ib: esle d i a . ÍC at.ont'ia por lé i ndtio do 
t rc i t i la dias por u i c i i o del presente para 
que llegue a c o o o c í n i i e o l o do quien c o r -
tospoii.Ja, s rguo t leterminoti los a r l í i -u los 
• í í y l ü del ci tado f t c g l a m c n l o . L e ó n 10 
de N o v i e m b r e de I S Ü 0 . — G e n a r o A l a s . 
« K l G i T e l ie la S e c c i ó n , P e d r o D í a z de 
Bedoya. 

Redorado del Distrila Unieersilario 
de Oviedo. 

De cíiiformiilad i lo dispuesto 

en la Koa! dulon de 10 do Agosto 
de 1858, se publican vacantes las 
escuelas siguientes que han do pro
veerse por concurso uniré los as
pirantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

PROVINCIA DE L E O N —ESCUELAS 
E L E M E N T A L E S DB MÑOS. 

Partido de tUtorga. 

La de Lucillo, ilutada con dos 
mil quinieiilos rs. anuales. 

Partido de Ponferrada. 

La de La Baña, con la misma 
dulacioQ, 

Partido de Ruño. 

L. i de Buron, con la misma do
tación. 

Parlido de Villttfranca. 

Los do Huibio, Yülurrubin, y 
Quilos, con la misma.dotación. 

PROVINCIA DE LKON.=ESCÜEMS 
ELCAIEISTALES l i l i NIÑAS. 

Purlitio de Aslorga. 

Las do Hospital de Oi vigo, "Cas-
trillo de los l'olvazares. Lucillo. 
Nistol, Árirtelladu, Corporales; Val 
de S. Lorenzo, Valdespino, Vi l l a 
res de Orvigo, Villoría y Veguolli-
no, (luluilus con rnit seiscientui té
senla y seis rs, ' 

Parlido de La Bafieza. 

Las do Alija de los Melones, 
Caslrilloy su tlislrito. L a s An egúe
l a s , Custroeolbun, Castroeonlrigo, 
Nogarejas, I'aiacios de la Valduor-
na, Saludes de Uastropnnce, San 
Esteban de Nogales, Huerga de 
Garaliallos, Soto de la Vega, San 
Adrián del Valle y. Zotes del P¿. 
ramo, con la misma dotación. 

P¿rliUo de León. 

La de Cuadros, con la misma 
dolacion. 

Partido de Ponferrada. 

Las de Borrenes, Castropoila-
me. Cubillos, Toreno, Páramo» del 
Sil, La Baña, Folgoso, Sigucya y 
Silván, con la misma dolacion. 

Panino de Maño. 

Las de Buron y Biaño, con la 
misma dotación. 

Partido de Suhaijitll. 

La de Arenillas, con la misma 
(lulaciou. 

Parlilo de Valencia de D. Juan. 

Las de Villafer, Corliillotdc lo» 
Oteros y Castroluerte. con la misma 
dotación. 

Partido de Villafranca. 

Las do Argania, Quilos, Carra-
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: cédelo; Villailúp.'ilos, OoncU, A'i-
HUITÍN III, TuliaJelo.,. Uurhili, Va
lió de l'iini'.lcilo, Vega de Espinu-
red.', Oii-r.i,. Toral dn los liados 
y C.impunjnip, con la misma do-
lacior. ! • 

i .paOVINCI*1 DS 'L'EOKi^fistlitíÍLAJ 
'••jMeofaíMii» -ülf -WSoi. 

• PiNiilo da Astotga. • ' 

v' n'iat dolVilIr.librd'r Bliitidodcs :y 
Bíiiamairiaí;' dírtudaíb>jii"lrstl'¡ch-
tus «wenla rs., •, 

Partido de La Bañc-.a. 

La da Cebrones del ' RioV 'con 
quinientos rs. 

Lo de Ilnerga de Frailes, dola-
Tda. con trescientos sesenta es. 

Las de Quintana y Gongoslo, 
Palacios de Jainúz, Turnoros de 
id . y 'H Treros de id'.', doladas con 

• descientos cincuenta rs. 

Porlido ie León. 

L a de Campo y Santibañez, do' 
lada con quinientos rs. 

La de Manzanedaj dotada con 
.ttescientos sesenta rs. 

"",' Las de Valsemana, Fojedh, 
;" Chozas de abajo, Biinnncioí, S..MÍ-. 
H .gíiái del Camino, yilianófár. Caso-. 
' ;»olo, ' Fresno del- Comino., S. Vicen-. 
"i'- lfl del Cunilado, Palazuelo,. Soluni-
' 1 lía!'Vin'írVioftel todon. VjllVMiíi 

S11ntiba11.cz. Grodefesi Villaciduyo, 
Valporqucro,'; Rueda' del Alniirnn-
le. Cuevas y Villaverde do Sondo-
bol, dotadas, con doscientos • cin
cuenta rs. 

Partido de Maño. 

.Las. de Perreras y Ouintanilla, 
Sórríba (dé fundación) y Viilayon-

' ' dro, dotadas con'lréscientos seseo-

1 ''la' rs. ' „,, ., : 
' Las de Armad», Orones, Ruca-

yo. Sopeña. S. Cibriáa, Ciin|ioso-
^ l o . Utrero. La. Puerta, Campillo-. 

• Vy''Ancilos, doladaf' con doMientos 
cincuenta r». 

Partido de Sahagun. 

/ .'•"' La de Valle' de las cossis, dota -
Ha eon quinientos rs. 
"̂ V LO dé Gulleguillos, dulado con-
tnil cien rs. 

Las dé Diíslillos dé Cea, Mozos 
y Saelices del Rio, dotados con 

' trcsricnlos Í'SBPU» rs. 
L.-.s lie Villalidirin y Villadiego, 

con doscitíiilos cincuenta rs. 

Partido de Ponferrada. 

Lo de Rodanillo, dolado con 
'• quinientos rs. 

' ; Iarlido de Murías de Paredes. 

La de Martin de la Folamo-
sa distrito con Paladín, dolado con 
quinientos rs.; 

. . La de Vuldesamacio, Gatttefl?« 

P.injos y Murías-de'Punj'is, dotadas 
con doscionlos-ciiicuenta rs. 

Vartilo do lit Vcci'ía. 

Las di) PiiTilabd, la Vnlcncvo, 
Roblo .y Valdepiólago-, dotados cdn 
IresOientos sesenta rs. 

..Los de Valdorrio, Gorrecillat,' 
MstnllanaV l>¿rde'íivil. La Matii áe 
'Ja W»¿|Wiil)r'gai';''I-;a,'V'(icillbi' lia. 
G»MortM|flite™clo!y',lSbpéfta7-'di)., 
lados con dosoientos -cincuenta rs. 

Partido de Valencia de D. Juan.\ , 

Las de Campo y-Santas Martas, 
dotadas coo (|ii¡nierHos rs. 

La de Villavjdiil,. dotada con 
trescientos sesenta rs. , ' 

La de.Vetilla de los Oteros, S. 
Cibrian, Gigosos y Villurrabincs, 
doladas con doscientos cincuenta 
rs. 

Partido de Vilhfrancai 

' La de Vileú, duladá coii tres-
cientos sesenta rs. 

Las do Guimoro, Trascoslrn, 
Carisedo y Frcsnedolo, doladascin 
doscientos cincueota rs. 

Los maestros y maestras disfra-
larán además do su sueldo lijo, ha-
bilaoion capaz pora sí y sus 'fami
lias, y los rt-irilmciones de los' ni
ños que' p'uednn pagarlas. 

• Los' :a«pif unten- á los esiiublas 
' '•V•ménUfés, complptos, que Vengan 
titulo de muestro y' los qilo' ospirén 
á las incompletas, que tengan di 
dio lílulo ó lo cer-tifieaeion de ido; 
neidad do que trata «I articulo181 
de la ley, presenturón sus solicitii 
des á la Junta provincial de ins 
truocion pública de León en el tér
mino de un mes, contado desdeña 
publicación de este anuncio en el 
llólélin oficial de la misma provin-
cii. 'Ofiedo 1.* dé Noviembre' de 
ISCO.—ErRector. MariJués de Za
f r a / 

D e Ion. Í U x g t t d o o . 

¡lie. D. Jasi iíariq Sanchet, au lüor 
''lioiiorario'iíe iláriiia', Incide p i ¡ ¡ -

inr'i-o' uistiincia de rstii cüfMd de 
ixuh'ij 's)i pá'rlido-cte. , 

aliar: Que. on'eslp Jn i -
le le'r-

:JIapo < 
gadb lió pendido r'sjicdicnli) 
'ceíü1 '.Vi'nstnn'ció de PíiVcuu'lo Oblan-' 
Ba,- Vi[idov,v'iJcfnii "di!'''A!!adi'ri(i's'LS()-' 
b'rtj'qub'cori 'prefe-Ycncbi áí |:is !'c(|s-
tás-.-impueslns'-á su •-ntando.-.iiilario, 
Oblaoca por. c.onssciieiic|á..do la 
caus'í. qne.sB lo, siguió por hurto, 
so la paguen sus. aporlaciunes ro'a-
tritñóuiales. el -cuál ségiiido por to
dos siii tramites, 'recayó' seiiienciu 
déclarondo que' los bienes onibiir-
godos á dicho ílüurio " tíbla'nca, 
corrospondiaii en propiedad • á su 
dicha mnger: practicada que filé, 
la tasación de costas dovengados 
én lo referido' démondíí, se liizi)' i/t; 
ber á la Pascuala, vorifioáso su sol-
ventacion, y como no lo haya veri
ficado;, so acordó proceder á lia 
venta de un prado sito en término 
del referido Azadino's á los paloma-
ros, de düs beminas,' linda al Me
diodía otro de''.Martin Gutiérrez,, y. 
por los ilenuls aires egiJo de con
cejo, el cual ha sido tasado' en la 
cantidad de mil reolcsi séñ .lando-
se para su remate el dia primero 
de Diciembre próximo y hura de 
las doce' de su mañana, en la Silo 
de Audiencia de usté Juzgado. 

Lo que se. anuncia al-público 
para que los que quieran inlerc 
sarse en dicha venta, acudan el dia 
y hora señolndos. León á tres de 
Noviembre de mil ochocientos' te-
sehla:=*Jésé Márí« Sahuhez.=Pbr 
mandado de S. Sría., Pedro de l¡i 
Cruz dlidalgn. 

dcbí.r do. pagarla, folio que el' ac-
tur lia prohido bien- y cumpljda-
nionti! su ai'.cion y derr.snda: y que 
ol düinnnd.id i y sií inn^er no lo lian 
herbó asi o'n'rn.ihcrá alguna por no 
liiibi-rse 'préshnia'l.i 'ou el jii.'ein, y 
en su 'cOnscc'ubnciii-qiiii -tlclío de 
cnmloiiar y condeno ón rebohlia á 
Molquiades .Fornandez y su., milger 
Angela Rodrigiiez .vecinos, de Vi-
llaprnole.,-. al. pa^o. de • .qi.linieiitos 
ciiiciien.ta ^ dos'ronlcs .con las pos-
las' bcas'ionádcis o ijóiicio Mariitícz, 
y por esto ríi'i'•'scfnU'iíc'i.Vásí (ó 'pro-
A'ünein,' mondo' y- firmó y el» aten
ción á lo dispuesto en el ár'tículo 
1.190 de la ley de Enjuicianiiento 
civil ¡üircs'! .oortilii-ai-Joii el Sr; Go-
boruador civil de esta provincia, 
pura que su sirva mandar, se-inscr-
le cii érBoletin de la'misma, así 
lo proveyó y 'riiJiidó dicho Sr. iuez 
suplente de paz de qiic íér l iR¿o.= 
Andrés Herí ero.=¿Vi!rilura' García, 
Secretario.=Convicne -ó la'^litra 
con el acta -original á la que'me 
refiero y en cumplimiento de lo 
prevenido en la misma, pongo la 
presé lito cbrtilteo y firmo. Cas-
Irofuerle 10 de Noviembre'' de 
18G0.=Andiós ll¿rrero.'=Vei)tura 
García'; Sucrét.irio. 

' ANL'NCICS PAlíTIÍIiLAriKS. 

Ayuntamiento constitucional de 
llabanal del Camino. 

Se lialla vacante la Secrc-
laria de. esté Ayuntamiento con 
la dotación de S 000 rs. paga
dos por triinéstres con el car
go de hacer los aniillaramien-
tos y reparlimicnlos, se anun
cia en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gacela de 
Madrid. Si hubiese aspirantes á 
dicha Secretaría, se recibirán las 
solicitudes en esta Alcaldía, que 
se proveerá en el dia 1.° de D i 
ciembre del présenle, quedando 
responsable de despachar todos 
los asuntos que pertenecen á 
dicha Secretaría Rabanal del 
Camino Octubre 95 de 1860. 
^PonñngQ Carro Ares, 

! 'Po r fóVIécitnientb' dél1 'pro-
pielarib se' vendé' una ' i r i í j i t én-
ta' en la 'villa 'dé PóníerVada 
cóhn puesta decuria prfciísa' y 'va
rías cajas. 'IJa'perSÓris! qu'd '^úie-
ra: interesarse eií sti á9quis i -
cidh' pueds versé tó l i ' DoTfri'Ma-
riüél1 Górízalez' del Válle ' Veicino 
de dicha villa. 

' Juíijndo de piii de 'Castrofúerté. 

En juicio verbal celebrado en 
este Juzgado de: paz entre Ignncio, 
Mertinez de esta villa: démandanté 
y Melquíades Fernandez y- su' 'mu-
ger Angela Rudriguez, vecinos dé 
Villnernate detnjiidados, recayó Ja 
senlennia di-I tcnnr .sigiiiente i=En 
la villa de Cuslrufuérle á.nueve de 
Noviembre do mil ochocientos se-
senlu el Sr. Juez suplente de phz 
do'la. inism.i. Anillos Herrero ha
biendo nido en juicio verbal entre 
piu les de la una Ignacio Martínez 
demanilaiile y de la otra Melquía
des Fernamle/. y su muger demun-
dodos, sobre pago de "quinientos' 
citicucnlj y dos reales resuitamln 
que en la deniHitda se reclama os
lo canliilad y que la deuda es'ú 
j'islili.'.nilj por el papel do obliga-
ciun que se presentó, pero cerno el 
demandado no compareció ó' pro* 
poner cscepcion alguna á posar de 

: haber sido con anticipación ciladn; . 

I considerando IJUQ está por ley en j 

Se arriendan los pastos pa

ra ganado lanar, del .monte de 

Villalís inmediato á L a Bañe-

isa propiedad-de. lacasa-de M o n -

tij'o,' -pot"meses ó:téní'pirailS' se

gún se' liaga él ' tót ivémó' el' día 

del remate,- que tendrá efecto 

en la casa de dicho monte el 

dia dé San Andrés treinta del 

cdrrienle. 

Sé vende una sólida tartana, cua
si nueva, hace soisú ocho asientos, 
estos y sus respaldos están forrados 
de 'gutapercha; su juego de ruedas 
es escolcnte y sus miiellés' superio
res; con 'ella se' ceden lonibién las 
guarniciiinus nuevas, para la'taba-
llena de tiro. 

lui[jrütHa ilu la Viuda é 'Hijos de Uiíioa, 
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